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Se hace de conocimiento de la Comunidad Estudiantil 
que para el mejoramiento de la atención médica a los 
alumnos UNI se ha suscrito un acuerdo de colaboración 
con SISOL – METRO UNI que habilitará la oportunidad de 
atención de los estudiantes UNI en SISOL –METRO UNI 
con consultas médicas de todas las especialidades, 
exámenes clínicos y diagnósticos de laboratorio, de manera 
complementaria al Servicio Médico UNI. 
 
La atención médica se brindará a partir del martes 1º de 
julio y podrán acogerse a ella los alumnos que han 
realizado su pago de auto seguro, con matrícula, carnet 
universitario y DNI vigente quienes serán derivados previa 
cita a través del Área de Servicio Médico de acuerdo a los 
procedimientos establecidos para el caso. 
 

MAYORES INFORMES 

 

Oficina Central Bienestar Universitario - Área Servicio 

Médico 

Anexo 349- 223 

Teléfono directo 381-9181 
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